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lüi.HHO CIVll
Secretaría General 

Circular

Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de caza y Reglamento dic
tado para su aplicación, he tenido a 
lien autorizar a los Sres. Alcaldes de 
Neila, Huerta de Rey y Arauzo de 
Miel, para que, a partir de los ocho 
días siguientes a 'la publicación de esta 
Circular puedan proceder a la coloca
ción de preparados de estricnina en los 
citados términos muncipales, al objeto 
de exterminar los animales dañinos 
que merodean por el campo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a fin de, evitar 
posibles accidentes.

Providencias Judiciales

Burgos, 1 7 de enero de 195 7. — 
El Gobernador Civil, Servando Fer- 
nández-Victorio.

Burgos
D. Rómulo Martí Gutiérrez, Jüez 

municipal del número 2 de 
esta ciudad,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se sigue de- 
foanda de juicio verbal civil, a 
instancia del Procurador D. Luis 
Santamaría Alvarez, en nombre 
V representación de García y 
Compañía, S. L., contra D. Ma 
■riano González Rey, en cuyos 

autos se saca a segunda subasta 
pública lo siguiente:

Una finca rústica sita en el 
término municipal de Sotillo de 
la Ribera, al pago denominado 
«El Chito», destinada a viña, de 
nueve celemines, o 25 áreas, 
que linda al Norte Juana Sastre, 
Sur Vicente Rodríguez, Este 
Dionisio Ordóñez y Oeste Felipe 
Abad.

Dicha finca ha sido tasada 
pericialmente en 2.000 pesetas.

Servirá de tipo para esta se 
gunda subasta el señalado an
teriormente, con el 25 por 109 
menos, y será requisito indis
pensable que los licitadores 
consignen en la mesa del Juz
gado o en el local destinado al 
efecto o en la Caja General de 
Depósitos el 10 por 100 por lo 
menos de la cantidad porque se 
saca a subasta, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo.

No se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad, sin que 
conste por tanto que se halla 
afecta a ninguna otra carga o 
gravamen, sin que se hayan pre
sentado tampoco los títulos de 
propiedad.

El d a para la celebración de 
la subasta se ha señalado el 30 
del actual, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juz
gado.

Y para que conste y su publi 
cación en el «Boletín Oficial» 

de la provincia y tablón de: 
anuncios de este Juzgado, se 
expide el presente en Burgos a 
14 de enero de 1957.—El Juez, 
Rómulo Martí.

Don César Robledo Minayo, Ma
gistrado, Juez de Instrucción del' 
número dos de esta Ciudad y su 
Partido.
Hago saber: Que por haber sida 

habido el procesado Rafael González 
¡Peña, cuya busca y captura interesaba 
en las requisitorias expedidas con fe
cha veintinueve de agosto último, se 
dejan sin efecto dichas requisitorias 
y por consiguiente las órdenes que en 
ellas se daban a la Policía Judicial 
para su busca y captura, en méritos 
del sumario que lé instruyo en el nú
mero 1 1 6-56, por robo.

Dado en. Burgos, a diecisiete de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
siete. — El Juez, César Robledo. — 

\ El Secretario, José Javier Pérez 
Bulto.

Anuncios Dlicialps
Confederación Hidrográfica 

delibro
Nota-anuncio

D. Jesús García Gómez, como 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Ibrillos (Burgos), solí, 
cita la concesión de un caudal 
de 0*54 litros de agua por.segun-
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do de los manantiales denomi
nados «Varga» o «Veracruz», en 
término de Bascunana (Burgos) 
y con destino al abastecimiento 
de aguas para la población de 
Ibril os.

Las obras proyectadas son las 
relativas al Proyecto de conduc 
ción de aguas para el abasteci
miento de Ibrillos (Burgos) y 
que fué aprobado definitivamen
te por Orden Ministerial, de fe
cha 9 de juiio de 1956.

Lo que-se hace público para 
que los que se consideren per
judicados por esta concesión, 
puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes 
en el plazo de treinta días natu
rales y consecutivos, contados a 
partir del día siguiente al de la ¡ 
publicación de este anuncio en ; 
el B. O de la provincia y en las I 
oficinas de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, Paseo del 
General Mola, número 26, Zara 
goza, durante los cuales estará 
de manifiesto el Proyecto y ex
pediente en las oficinas de dicha 
Confederación.

Zaragoza, 15 de enero de 1957. 
—El Ingeniero Jefe de la Sec- ! 
ción 1.a, Pedro A. Ibarra.

S’ Vli.líl HE MUSI lio HELA « . 
illlEZA RUSTICA

Anuncios
Se pone en conocimiento de 

todos los propietarios de fincas 
rústicas de los términos irunici 
pales, de Bascuñana y Cantabra 
na, que con esta fecha y ha
ciendo uso de la autorización 
que me concede el artículo 32 
del Reglamento de 23 de octu 
bre de '913. queda aprobado el 
Padrón de Rústica para ' 57 del 
Nuevo Catastro, que en los refe
ridos términos realiza la Ex e- 
lentísima Diputación Provincial, 
en su colaboración con el Es
tado.

Burgos, 17 de enero de 1957.
— El Ingeniero Jefe Provincial, 
Julio Cortázar.
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Se pone en conocimiento de 

tpdos los propietarios de fincas 
rústicas de los términos muni- i- 
pales de Abajas, La Aguilera, 
Arroval, Atapuerca, Ayellanosa 
de Muñó, Avellanosa del Pára
mo, Baños de Valdearados, Cas
cajares de la. Sierra, Cayuela- 
Cilleruelo de-Arriba, Coruña del 
Conde, Covarrubias, Cubillo del 
Campo,Fuentelcésped, Hortigüe- 
la, Madrigalejo del Monte, Ma- 
zuela y Q.iintanilla de la Mata, 
que durante quince diás se ha
llan expuestas al público en las 
respectivas Casas de Ayunta
miento, los Cuadros de Tipos 
Evaluatorios, correspondientes a 
la Revisión de Ja Característica 
«Valoración», en los citados tér 
min s.

Burgos. 7 de enero de 1957. 
— El I geniero Jefe Provincial,

imposición de servidumbre for" 
zosa entre los kilómetros 437,113 
y 437,160 de 40- metros de lon
gitud, y cruce de la carretera 
en este último punto, en virtud 
de lo que di pone el artículo 48, 
párrafo b) del vigente Regla
mente de Policía y Conserva
ción de Carreteras, se abre in
formación pública durante el 
plazjo de quince dias, a contar 
de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, >ara que 
los que se crean perjmli: idos 
puedan formular la re Lima
ciones que estimen oportunas 
ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de la misma; terminado 
el cual sin enviarlas, se enten
derá que no existe ninguna.

Burgos, 17 de enero de 1957. 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Julio Cortázar.
i Plan de modernización de Carre-

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas de los términos munici
pales de Jaramillo Quemado y 
Villanueva de Carazo que, con 
esta fecha y haciendo uso de la 
autorización que me concede el 
artículo 32 del Reglamento de 
28 de octubre de 1913, queda 
aprobado el Cuadro de Tipos 
Evaluatorios del Nuevo Catas
tro, que en los referidos térra 
nos realiza Lt Excma. Diputación 
Provine; ; en su colaboración 
con el E d >

Burg íe enero de 1957. 
El Inge - :e proví acial, /Ju
lio Cor

WRAS PIIDOS : 
■ iiieos

Habí solicitado por el
Ayunte de Salas de los
Infante ¡respondiente per-, 
miso p, ' midido de una tu
bería dé ■■ > i amiento de-agua

térras.
Incoado por esta Jefatura el 

oportuno expediente para la de
volución de la fianza constituida 
por <Alcazamsa», S. A., con do- 
mi. mo en Madrid, Arenal, 26, 
para garantir la ejecución délas 
obr . le reparación del firme 
cor A) asfáltico de los ki- 
lón>- ." 167,8'10 al 170,800; 
17' ¿ al 182,600; 219,500 al 
22:1, 222.8 0’ al 223,200;
227,,) . al 223,400; 252,400 al 
255,1:.; 264,860 al . 265,116, 
26 j,34 i al 273,500; 278,6 2 al 
2;5,100/ 277,4’5 al 280.040 dé
la C. <-I de Madrid a Irún, Gru
po 238, se hace público por me
dio del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, a fin de 
que los Alcaldes de los términos 
municipales d nde radiquen es
tas obras, certifiquen de si exis
ten o no reclamaciones contra 
el citado contratistá d las mis* 
mas, por los daños y perjuicios 
que son de su cuenta, por deuda 
de jornales y materiales y por 

a lo Id.rg > d - 1 carretera nació- indemnización de accidentes
nal de S,guato a Burgos, con ocurridos en el trabajo, enteng 
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diéndose que estas certificacio
nes se refieren a reclamaciones 
formuladas ante la Autoridad 
judicial, única competente para 
conocer en ellas, debiendo re 
mitir la certificación de los Al
caldes respectivos a la Jefa.ura 
de Obras Públicas de la provin
cia en el plazo de treinta dias, 
contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, 
transcurrido el cual sin enviar
las, se entenderá que no hay re
clamación alg na.

Burgos, 15 de enero de 1157. 
_ El Ingeniero Jefe, J. Brotons.— 
."Rubricado.

nüMAMIEMW DE BUilüUS

Eduardo Cano Alcántara, de José 
y Carmen.

Angel Cuñado Candada, de An
gel e Isabel.

SEGUNDA SECCION
Marcos García Gutiérrez, hijo de 

Martín y Asunción.
Carlos García Herreros, de Enri

que y Amparo.
Gerardo García Liz, de Ernesto y 

Francisca.
Jaime Gómez-Acevo Miralles, de 

Luis y María Carmen.
Claudio González Onbizalgo, dé 

Buenaventura y José a.
José María González Pérez, de 

José y Ma/ía.
Godear'do López Peralta, de An

gel y Justina.

Reemplazo de 1957
Relación de los mozos incluidos en | 

d alistamiento formado por las cuatro 
Secciones de Recluta de esta Ciudad, 
como comprendidos en el caso 5.° del 
art. 66 y 6.° del 69 del vigente Re- 1 
¿amento de Reclutamiento, -cuyo pa- ' 
radero se ignora, como el de sus pa- ’ 
¿res a quienes se les cita por,el pre- . 
acnte para que comparezcan en la ! 
Casa Consistorial el día 27 de los i 
corrientes, a las 11 horas, con el fin 
de proceder a la rectificación del alis
tamiento, el día 10 del próximo mes 
d Febrero a la misma hora y lugar 
pr.a el acto del cierre definitivo de 
expresado alistamiento, y el día 17 
d referido mes de Febrero, a las 9,30 
fiaras, a la. clasificación de mozos, 
resando a las personas que supieren 
algo acerca del paradero de los mis
mos, lo manifiesten a la mayor bre
vedad, en -el Negociado de Quintas 
«de este Ayuntamiento.

PRIMERA SECCION

José Luis Alcalde Saiz, hijo de 
José y Luisa.

Juan/ Antonio Alday Sañudo, de i 
José y Pilar. •

Gustavo Alonso Blanco, de San
tiago y Josefa.

José Miguel Arias Lobo, de Ama- 
y Amalia.

TERCERA SECCION
Marcelino Madrigal Diez, hijo de 

Pedro y Elísea.
Julio Manzanos González, de Lá- 

Lázaro y Manuela.
Ignacio Martín González, de Ma

riano y Engracia.
Emilio Martínez Diez, de Elias e 

Hilaria.
José Medina Soto, de Hipólito y 

Josefa.
Julián Movillo . Alameda, de Pe

dro y Teresa.
Feliciano Pérez Alvarez, de Anto

nio y Perseveranda.
Máximo Pérez Maestro, devJusto 

y Gregoria.
CUARTA SECCION

Jesús Quintanilla Quintanilla, hijo 
de desconocidos. _

Tomás Rico Algaba, de descono
cidos.

Francisco Javier Divas García, de 
Valetín y Laura.

José Rodríguez D.ake, dé Anto
nio y Carmen.

Eulogio Rogel ¿e la Iglesia, de 
Saturnino y Fidela

Pedro Rueda Diez, de descono
cidos.

Pablo Santamaría Vallejo, de Pa
blo y Narcisa.

Pedro Sebastián dt Erice Aguilar-
Amat, de Femando y M.a Eugenia.

Benito Sevilla Lacalle, de Félix y 
Asunción.

Luis de Soloaga García, de Luis 
y Mercedes.

Vicente Tiburcio Cerezuela, de 
Vicente y Antonia.

José Valiente Setién, de José Ma
ría y Consuelo.

Fermín Villanueva Díaz, de Fran
cisco y Julia.

Vicente Zamora Navares, de Fran
cisco y Felisa.

Ayuntamiento1 de* Briviesca
Ignorándose el paradero de los mo

zos José Manuel Aranda Víllorejo, 
h jo de Carmelo y María i eresa, José 
I uis Para Sáez, hijo de Amadeo y 

¿Luisa y Pedro Gómez Ferreirb, hijo 
de Mariano y Emilia, naturales de 
esi; término y .hallándose comprendi
dos. en el alistamiento para el reempla
zo del año actual, se advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, parien
tes, amos, o persones de qu enes der
pendan, que por el presente edicto se 
les cita para que compare;/ n en esta 
Casa Consistorial personalm :í.e o por 
legítimo representante, an! de las 
diez del día anterior al ”ado do
mingo del próximo mes' d ero, a 
exponer cuanto a su derre i nga 
relativo a su inclusión alis
tamiento; en la inte! este
edicto se inserta en surtí las

. citaciones ordenadas po á ’
de Reclutamiento y R ; del 
Ejército, por ignorarse 1 resi
dencia de los interesare pad es 
y demás personas dicl-r" qtr.cn s 
en su caso les parará el -licio a 
que haya lugar.

Briviesca, 16'de enero '■ 1957.
El Alcalde.

Alcaldía de Quintanalara
Formados por este Ayuntamiento 

los Padrones y listas cobratorias de 
los arbitrios municipales, sobre la ri
queza rústica y urbana de este Muni
cipio para el año actual de 1957, se 
hallan de manifiesto al público por 
espacio de ocho días en la Secretaría 
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Municipal, a fin" de que puedan ser 
examinados durante dicho plazo y pre
sentar contra' los mismos las reclama
ciones que se crean justas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas interesadas.

Quintanalara, a 1.1 de enero de 
1957.—¡El Alcalde, Demetrio Gon
zález.

Alcaldía de Tamarón
Hallándose confeccionados los re

partos del arbitrio sobre las contribu
ciones, rústica, pecuaria y urbana para 
el presente año de 1957, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por plazo de- quince 
días, durante los cuales pueden ser 
examinados por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que crean 
justas pues pasado el tiempo señalado, 
no se (admitirá ninguna.

Tamarón, a 10 de enero de 1957. 
El Alcalde, A. Sendino.

j

Alcaldía de Boyales de Roa
Instruido expediente de suple

mento de crédito, con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga 
ciones. cuyo detalle consta en 
el mismo, se hace público que 
se halla expuesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos del artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local, sobre reclama
ciones. El ejercicio a que el su
plemento se refiere es el de 
1956.

Boyales de Roa, a 14 de ene
ro de 1957.-El Alcalde, Rufino 
García.

Junta administrativa de Villoruebo
La Corporación Municipal que 

presido ha tomado acuerdo de apro
bación del Presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1957, en 
las condicones previstas en elartículo 
681 de la vigente Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 de ju
nio de 1 955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado Presupuesto las reclamacio
nes yue se estimen pertinentes, se baila 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles y publi
cado en el ““Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia por conducto de la 
Corporación, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que se basen 
en cualquiera de las causas señaladas 
en el artículo 684 de dicho Cuerpo 
legal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Villoruebo, 1 3 de enero de 195 7. 
El Presidente de la Junta, Nemesio 
Moreno.

Anunclus rartirularcs
Ayuntamiento de Villalba de Duero

Previa autorización del Sr. In
geniero Jefe del Distrito Fores
tal de esta provincia, y con 

arreglo al pliego oficial de con
diciones, el día 15 del próxima 
mes de febrero, a la hora de las 
doce de su mañana, se celebra
rá en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con 
asistencia de un funcionario de 
Montes y del Secretario de la 
Corporacióu, que dará fe del 
acto, la subasta del aprovecha
miento de resinas de 1.935 pinos 
para la campaña actual, en el 
monte «El Carrascal», número 6 
del Catálogo, bajo el tipo de 
tasación de 9.668 pesetas.

El adjudicatario • solamente 
tendrá derecho al aprovecha
miento de la miera recogida en 
los potes, pero no a los sarros, 
que serán objeto de concesión 
especial.

La presentación de los plie. 
gos, debidamente cerrados, lo 
será hasta las once horas del 
dia anterior a la celebración de 
la subasta.

Se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayun'a- 
miento el pliego de condiciones 
para tomar parte en la subasta, 
haciéndose constar que en el 
acto de presentación de pliegos 
se hará efectivo el depósito pro
visional, equivalente al 5 por 
100 de la tasación, que será en 
su dia ampliado hasta el 10 por 
100 de la adjudicación, en con
cepto de fianza definitiva.

Si quedase desierta esta su
basta, se celebrará nuevamente 
a los cinco días, en las mismas 
condiciones e idéntica hora.

Villalba de Duero, 16 de ene 
ro de 1957.—El Alcalde.

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos-y Juntas vecinales, Liquidación 

de pag< e Seguros Sociales, pasaporte', licencia, de caza, et.c.
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